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SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
 

CONSIDERANDO

 
Que:

 

1.  El numeral 3 del artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador expresamente
señala que son entidades del Sector Público, los organismos y entidades creados por la
Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios
públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; 

2.  El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación; 

3.  En el Capítulo I, Naturaleza y Atribuciones, Título IV de la Administración Aduanera,
regulado en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 351 del 29 de diciembre de 2010, se señala: “El servicio
de aduana es una potestad pública que ejerce el Estado, a través del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, sin perjuicio del ejercicio de atribuciones por parte de sus delegatarios
debidamente autorizados y de la coordinación o cooperación de otras entidades u órganos del
sector público, con sujeción al presente cuerpo legal, sus reglamentos, manuales de operación
y procedimientos, y demás normas aplicables...”; 

4.  De conformidad a las competencias y atribuciones que tiene el Director General del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, se encuentra determinado en el literal l) del Art. 216 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la facultad de "Expedir, mediante
resolución los reglamentos, manuales, instructivos, oficios circulares necesarios para la
aplicación de aspectos operativos, administrativos, procedimentales, de valoración en aduana y
para la creación, supresión y regulación de las tasas por servicios aduaneros, así como las
regulaciones necesarias para el buen funcionamiento de la administración aduanera y aquellos
aspectos operativos no contemplados en este Código y su reglamento...”; 

5.  Mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2019-0052-RE de 04 de julio de 2019, publicada
en Registro Oficial Edición Especial Nro. 1012 el 12 de julio de 2019,  se expidió la Norma
que Regula la Homologación de Datos del Importador y Exportador con el “RUC” en el
Sistema Informático del SENAE y la Actualización de Datos de Otros Operadores de
Comercio Exterior, por lo que es necesario actualizar los instructivos de sistemas relacionados
a estos procesos; y, 

6.  Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 512 de 20 de septiembre de 2018, la Abg. María Alejandra
Muñoz Seminario fue designada Directora General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, de conformidad con lo establecido en el artículo 215 del Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones.
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En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del artículo 216 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,

 
RESUELVE: 

 

Artículo único.- Expedir los instructivos de sistemas relacionados con la Homologación de Datos
del Importador y Exportador con el “RUC” en el Sistema Informático del SENAE y la
Actualización de Datos de Otros Operadores de Comercio Exterior, denominados:

SENAE-ISEE-3-2-092-V1:  Instructivo de Sistemas para el nuevo acceso a Ecuapass y para
mostrar la información del resumen de las notificaciones y de los trámites en curso. 
SENAE-ISEE-3-2-093-V1:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA
HOMOLOGACIÓN DE DATOS DEL IMPORTADOR Y EXPORTADOR CON EL RUC
EN EL SISTEMA INFORMÁTICO ECUAPASS. 
SENAE-ISEE-3-2-004-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA SOLICITUD DE
REGISTRO DE USUARIO DE REPRESENTANTE DE COMERCIO EXTERIOR. 
SENAE-ISEE-3-2-005-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA SOLICITUD DE
REGISTRO DE USUARIO DE EMPLEADO 
SENAE-ISEE-3-2-008-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA SOLICITUD DE
REGISTRO DE USUARIO PARA REPRESENTANTES DE ENTIDADES PÚBLICAS. 
SENAE-ISEE-3-2-007-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA LA SOLICITUD DE
REGISTRO DE USUARIO PARA FUNCIONARIOS DE ENTIDADES PÚBLICAS. 
SENAE-ISEE-3-2-027-V2:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA MODIFICAR
INFORMACIÓN DE REGISTRO DE REPRESENTANTE DE COMERCIO EXTERIOR 
SENAE-ISEE-3-2-009-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA MODIFICAR
INFORMACIÓN DE REGISTRO DE EMPLEADO. 
SENAE-ISEE-3-2-011-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA MODIFICAR LA
INFORMACIÓN DEL REGISTRO DE USUARIO PARA REPRESENTANTES DE
ENTIDADES PÚBLICAS. 
SENAE-ISEE-3-2-012-V3:  INSTRUCTIVO DE SISTEMAS PARA MODIFICAR
INFORMACIÓN DE REGISTRO PARA FUNCIONARIOS DE ENTIDADES PÚBLICAS.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

ÚNICA.-  Deróguense las siguientes resoluciones: 

SENAE-DGN-2016-0554-RE del 19 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas “SENAE-ISEE-3-2-004-V2  Instructivo de sistemas para el registro de
la solicitud del uso (Representante)"; 
SENAE-DGN-2016-0555-RE del 19 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-005-V2  Instructivo de sistemas para el registro de
la solicitud del uso (Empleado)"; 
SENAE-DGN-2016-0565-RE del 21 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-027-V1 Instructivo de sistemas para modificar
información del uso (Representante)"; 
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SENAE-DGN-2016-0559-RE del 19 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-009-V2  Instructivo de sistemas para modificar
información del uso (Empleado)"; 
SENAE-DGN-2016-0589-RE del 02 de agosto de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-008-V2  Instructivo de sistemas para el registro de la
solicitud del uso (Representante de la Entidad)"; 
SENAE-DGN-2016-0672-RE del 25 de agosto de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-007-V2  Instructivo de sistemas para el registro de la
solicitud del uso (Entidad)"; 
SENAE-DGN-2016-0560-RE del 19 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-011-V2  Instructivo de sistemas para modificar
información del uso (Representante de la Entidad)"; 
SENAE-DGN-2016-0556-RE del 19 de julio de 2016, mediante la cual se expidió el
instructivo de sistemas "SENAE-ISEE-3-2-012-V2  Instructivo de sistemas para modificar
información del uso (Entidad). 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su fecha de suscripición, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese del contenido de la presente Resolución a las Subdirecciones Generales,
Direcciones Nacionales, Direcciones Distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 
 
TERCERA.- Publíquese en la Página Web del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador y
encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador el
formalizar las diligencias necesarias para la difusión y publicación de la presente resolución junto
con los referidos instructivos en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en el despacho de la Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador, en la ciudad de Santiago de Guayaquil.

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Maria Alejandra Muñoz Seminario
DIRECTORA GENERAL  

Anexos: 
- senae-isee-3-2-004-v3.pdf
- senae-isee-3-2-005-v3.pdf
- senae-isee-3-2-007-v3.pdf
- senae-isee-3-2-008-v3.pdf
- senae-isee-3-2-009-v3.pdf
- senae-isee-3-2-011-v3.pdf
- senae-isee-3-2-012-v3.pdf
- senae-isee-3-2-027-v2.pdf
- senae-isee-3-2-092-v1.pdf
- senae-isee-3-2-093-v1.pdf
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Copia: 
Señor Magíster
Julio César Vásquez Moreira
Director de Secretaria General

isnm/arvd/nvvr/ae/av
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Firmado electrónicamente por:

MARIA ALEJANDRA
MUNOZ SEMINARIO
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E¡ üso que et flúDero de ide¡nÁc,.ió¡ sex et misñ. !u. d¿l rc¡rc§cnr¡ntu 1$"1 cn
el SRI, ere crpo r Ie¡¡ ntonin.mmre co¡ lor ütos del r¿pr¿$,lntu lcgi.

Confhdción dr cofto elerútnico: Es nece.d. que ¿l .ór.. ¿lc.r¡iñ«, \e cL

nismo que se e¡cuentr re!1st,do e¡ el S¿ d¿b¿ \¿ñn.ar la

I.r¡r.s. códinD de sq$nidd: El usum .leb€ i¡r¿res, .l
\,ti!ir¡J-. rE\.. dJ t,,i!n
amiom.l b.ró¡ 'soüc,tu cod+. .t¿ scgñ.Ld , cl
inL'mrÑ1 co¡ .l s{¡uiore nús4e:

6Z
ü "^"^_"_ t{)

aFtrdoenoñaILcc ui códis dG 4wd.d qc

.l.rniqoéd.15

.-\r.*.

T.lcfoú2: In8ftse un seAmdo ¡,iñ¿r, rlcf¿nico conrc¡.io¡d pm cma.ió,
si tuvict. cl ul debe indun el cód4. de ta. Só1, ¡cñit el hgreso de hrsá
1.1 fliñ.bs ¿n n,,fun, o)¡¡o¡¡J¡i.

qu. s. Lry¿ rdifcrdo l, drsponibilÍbd .tel coftó, .se no pu.d. sd no¿6édo

. Cor€o E¡ecrónico: ll]grsc L ¿tccción dcl .oreo elecEóDco pesoml cotrlderd
or¿ ¿ - i cr.-u t r ¡ r. .b l.^., ,l)J., J.- nawfr,¡n w.'oD6.i.'onÁ e..



@
El usudio puede rcün €l oreo el(dónico cm .l .ódl!ó de s+üi&d x la
b¡ódqa de e.t¡di o ¡ su b¡ndej¡ de coftos no desedos.

. Posiciód Represmbnte (ro pued. sc nodiiedo).

. Sefle coñ el¿cel)mo: .l .ofto ID@ór¿o,1dln1g.b..c s. g.n¿n

. Tnn:por¡ú Terste

. A8lnte d. CdC¡ I¡ftúrcio¡rl

. cdsóti¿ador ó Desco¡sotidadü de carBl

v

t
ril urnno recibe u¡ core. ¿l..b(iniro ¡cnohinado 1CTñ-ICIO\ DE
C(niRllO DECTRó^_ICO" que co.iim. un "«ldko de sq!¡dad-
.ónfoú3do por ¡úmercs ! leús con m ¡m¡. d. ¿\niEcni¡ ¡c I 5 húutos
E. .xn) dc qu tuscLm mi d.l der{D si¡ládó, d s¡tm ¡trs@ @
pm¿I1iin)ñ1n!a con cl sjguie¡te me¡sre

. S€ció¡ [dotuación de oFációtr]. se mnesor¡ los stue¡res o¡pos:

IIPo de Opmdor s.le..Dn.¡ elols) ijpo(s) d. Opcmdor ¡luc ¡!,lulcü , ¿1¡ cll!
efl elbotón ¡greaaa \ connnución sc dcEll¡n üs o¡do cs {lcl ciil{,A,:

Jr*"



l-ucgo de ¡aregr el ufi, Jc opccdor rguendo, esc sc ñucsr¡ en um nu¿la line¡
Jcrtu del And, .omo s. ñucsft . .onú¡¡ció¡. E¡ cxr, .lc gucrcr elrnift,lr¡úo ¿!
.ro\ Egrstus x¡res del enrio, .LJ.lk y)br. el mmo pm seL..n,nrl() | dd clr m el

códrgo de o¡.ádd: rrs ct códiso que se le asa¡r xl noú b dr l1 a¡f)6¡oó¡ del
¡po de O¡eád.r sólida¿o, cxr.pto al Opmdor lñpotudoi,/Lv.rhdor a ¡luE¡ se
lo r.le¡ri6cúi .o¡ ¿l Rl (l ci rodas lis opemcrmes rdur¡.ns, por l(, qu no se
¡srg¡ki códrgo d. opeúdo¡ d ninguña .üp¡ del prfteso de rprobxcinr ¿c
operdor de comdr exr;oi

r"o Es el ¡rim¿¡. .idrnn q u cof. sponde al co¡no s eLccl.nxdó

Fecha .L dcbr Es ti tc.M o ta qú inicia b is.ócil ¿el códiso r rFrece e¡ blinc.

v

sÉ.ciór fDatos.diuiclr P.ñ1k caryar sr.h¡os qu. srm cmo
docmenúaó¡ sopone pm ¿l .rnbió .f¿.Mdó cn n,s d:r» dcl usulio, por
etenplo RLC, ¡ombañenros, co¡dros, xúóri2ació.¿s r dñis docúcnhcró¡
9u considcre neces.d¡ e¡ auf,dó¡ del tipo de OCE. El ssrem solo p.mte crgr

.Y*"

t SEIüE

. Cbsinsciótr Es .1 úpó d¿ OCF. al cul srá ¡stndo el códig. I qu¿ €ur
sele.clo¡ido m el empo mt rior

. F¿.hl d. frn: l-ls L f.Th¡ d. Eni[zición de L iSúcir de €re c,idiCo kprcc ci
bL... hrsá 5u Tn,ln.i{lñ

. S...nl¡ [Iden.i6.¡.ión únic¡ dc .cfri6.¡do digir¡I: Ere c¡npo se Uú]..n L
nfolm.1ó¡ del.¿tuIl.ido diÉú]. u.a rc, qu. \. hay iima¡o h prsente sohdtud



Iú xrrlS?r d¡d :dju.ros, dar chc e¡ ¿l b.rln ¡a@r

Dar chc e¡ el boró¡ -EEl \ s¿l..cil,k cl i(hfo
deccioudo el áiclnro- ere xpre.e drs¡ónil,lc ¡an su cmbD o desc¡4: En l¡
pe fin¡l de .sr sril s. nuesh lá sum d.l Dtuno & bdos los ehivos adiud,

@

@

.Y-"

I s¡\,rE

¡diciof,¡hente, esft rcbro xdru¡to pued. s.r ¡Étnrd. üde.d. cL. ¿n d l,ot(in

. el sistm re,b¡ h siruents r:hda.io.¿s

. Cundo no se doeúe inaomciú de la diffiim de l, dpresr, el s ¿m
huesh el s,suiúft mrsl,e de inforD$o



t
Cu¡do ¡ó s¿ ¿n.ucrtu irlotudó¡ del rel¿lono d¿ L cñ¡rcs¡..1 r*em mu€srr
d siqnt¡E ne¡sie nroiü¡\ .:

!&JLdo..le2y!d.¡(rydit.óoL]tr
udr4b@F.b^,¡6ü464.4
i+.8tÉ4ffi4á.,

@

rqi'Ú.@|Eb¡tl,ú@ói¿.rcúd,€lói.
ó.¡-6.r& 2 y 1.4 L Byd r{e f¡6 #

dd¡4bffiBb^d¿o¿.4bk,,4R4ñ

@
Cmdo no encuúee i¡fmció¡ d.l cofto .L.rónto & la ¿ñ¡rq cl si*cña
ouér¡ €l s]auisr násÉ $form¡ro d RLrC corespo.didE a t6lú

g "-"^.- (&
,*\r., .

Cun.t{r no sc cñcunfr iñloñ¡ción de ¡i ¡ctira.d ecorómio de b .mprsr,.l
sisrü nu€sd el sgunntÉ núsai¿ i,f.,,mtir.l

t,



@

d hqft ¡jdó d. tubuyg*4
E badñ &b

6, d. RE6ritu&tubeü

3U

@

)r*.

t SE\,{E

onb4L&!nla2'!+¡4+l^',n

ty!ddr4llÑFl.^!¡..&¿lbE,&rr& $ié ó. c.d¡b4*.

Cumdo no se mcuor€ úformción d.l cúftó.l.ceónicó d¿l n?icsc.Erte leAal.

el $tem Düesft el skuient Dmrje i¡folD¡vo ,l RLrc córespo.dimtc 2

Cúnd..ó s. ¿n.mnte i¡fomc,ó¡ del tléfono del rpftsendte Lgxl el

€l stü e DmiF nlormfto ¡l RtrC coGpo¡dimte ¿

dd R46 rid@ e hsuFdé,
B¡ebr,úd.]R4|.mfutsñ1.¡pliodó¡&h
br. e R{*! únko d. 6üi5ure



AOERÑ PAU U MU4dON E üANA AG MINTSE

fft @rc objdo req*cf qplÉ
. Edldor (SENAE,

de|6@8|6ed.ón14okno]óq'(E:

ÉÉdi@rcáFbe6c

aoa de E@adq (srNA!1, e¡ ¿dea

eÉ¡á.uidLsñpr.6.lt.futr

@

a

E@

v

I
5.2.3. S¿ ñu.sb cl nenslie de cdrÍrmció¡ .L rgisú., de cl. eó SI.

52.4. pórÚioñdt. el sisreni nuese.l ¡oád. pD urili,rü. dcl sc^icio I
h¿ftñic.b infoñítie que adhinisü el Ssicio N¡cio¡, d. ldum .Ll Ecu.lór".

Pú 6ll1il ¿lÉú¿nidc.to cl {o.¡¡o, sc aeb€ proced.r de la sEnie.re ü¡er¡:

5.2.4.1. De ctr. e¡ el ie.u.Lo d.¡de fdr.xi .Gcndar u. \Ir. rtn¡tc «{r cr trn
coñpl€to del cmretuo r ¡jÚ diBld §.brc ¿.h,) \ili '

tr

5.2,4.2. Uü rez gue se rel;a el pxso .nrnor, et $ren¡ hsbüh €l boró. ,{c+úl'.
l)c dic sn csc lxn¿ .



$ d. !c,.do (tu), s ddedd

LG oÉodoc d. 6.rcÉ &.r or (Gl,

(&,{t
Y

{.

p.EomúrdÉqfrrq],lÉ
Fr-oire€tÉ r lÉ@b rEz óñ . *Ni@ \d@t' @ tuuda o.r cud (sEs),
F4rn ól1!wü4 dñ ú d riadó1 & Lc a L6 deró.G . r¿fuóor&:

g tu.útrsi.rnd.6dróóñddo&r@idoy6¡¡wdrc6

5.2,4.3, Se hEst¡ los p¡rs a segw ptrr dese4r el ¡pheño r 6'm de la sol.nu¿
l)c clic cñ cl6()rln Accpá

ELusu.rio ¿úñ io h¿ ndoúédo) s,q¡ lG p¿sc á
mnriaJa, ió" pJd @-p.rd, .r ,.! r.o o mon,fiac.oa de

1, D6argúé e instale € úódu o défimadoaqúí
2, Hé!¿ clic.ñ ¿a.cEt r¿ v ouardé él ér.hrw xML
3.- Abr¿ € ¿p r€tivo de fñ¿do
4.- E¡ e apl,etiw, h¿qa dicen ¿e.q¿r¿ y *l€ione ¿l

s, Iñgre .! tokeñ y * 4 oñe 6te tipó de e¡tf e¿ó
.ñ er apll@nvo del f rnado
6-- El e1 apllctivo, h¿ga cl'c s ¿€nvi¿lr¿

? rnrm¿¿¿n



5.2.4.4. S¿ m(stu un¡ ycnt¡na mer3t¡re gue pmir. gEd.i cl .rcht.laIL p3il l¡
úñr cn ü coñpuúdor Declic6elbotón Gúdt.

* ia*
t****
_t**

! r'r

a

-"."-*",-{ ---=g

@

I sEti ¡

5,2.4,5, sc ñucst¡ ú ñcnejc ¿c irn)fta¿,jn quc inúq clerchn! h1 siJo ltscarFrLl
c ,a¡hcntc l)c.h.n A..!kl'

5,2,4.6. El sirú¡ huese el s€uient hdsÉ a cu¡l indls el e¡ío exitoso de $
rli.ibd. Dc clic 6 A«¡É".

E

a
t:E
a F*-
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5.2.4.7. n..¿d1 
'l 

x¡IióÉ\, ) ¿c 1¡ ám¡ r s.tecoone L opoó¡ ,.1olr..".

5.2..1.8. InsEF l¡ codBei¡ dr su Tokn r de clic .¡ e1 botó¡ "codirEr.

oflb
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t §EÑ{T

l)c clic !. cl l,onin ,,ürF¡", .clcldonc cla¡lhllo \\ft.r Dc.tic en el botó¡

t

g
* ",* ^",. *{l. (&,
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5.2.4.10. ¡1n¡lnenF de dre¡ e

G

SENAE
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E 'aúce¡rxrsxi r, lsnw"* E

"5

P '/k+

I
! Se puede rdef,tind ú úvió.iin,r, undo e*e toDR cotor vdd¿, bl

.omo lo i¡dim L img¿n
t AdiciúúlDñr, r'ñlqu¿ quc cl cn¡io E b¡I, F¡Izdo co¡ ¿{q pá L,

o¿l d€ chc d el b.ró¡ qu. s¿ .ñcúrh en el (]mpo Obsemdón , d.
¡osdo r la §auidk inúgú.

Ca$ conttuio cl mrio rona colo¡ m.jo, cuúdo crc ¡cnc cmrci púa
veriicd el eEo¡. de chc .¡ el boró¡ que se encue¡ta e¡ el.¡mpo
.Obseírción", de rmerdo,l¡ sigumre ]mae,.

oft

SENAE



úd qerffi rúlrñrnrr 6461¡N'ds3j
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5J. Il presmr€ solicitud de r¿gisb cs sñd& a 6.isión r requei€ rL L +úbrción d. la
aubndd coftspor(llenh

6_ ANEXOS

SEI{AE
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